
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11486 Resolución de 7 de julio de 2020, de la Universidad Camilo José Cela, por la 

que se publican planes de estudios de Máster.

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 
autorizada su implantación por la Comunidad de Madrid y establecido el carácter oficial 
de los títulos por Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de febrero de 2015 (BOE 
núm.66, de 18 de marzo, por Resolución de la Secretaría General de Universidades 
de 25 de febrero de 2015),

Este Rectorado ha resuelto publicar los planes de estudios conducentes a la 
obtención de los títulos oficiales relacionados a continuación: Máster Universitario en 
Atención Temprana, Máster Universitario en Evaluación y Rehabilitación 
Neuropsicológicas, Máster Universitario en Psicología General Sanitaria, Máster 
Universitario en Salud Escolar, Máster Universitario en Acceso a la Profesión de 
Abogado y Máster Universitario en Políticas Públicas de Seguridad y Defensa. Los 
planes de estudio quedarán estructurados conforme figura en el anexo de la presente 
Resolución.

Villanueva de la Cañada, 7 de julio de 2020.–El Secretario General, Juan Padilla 
Fernández-Vega.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Atención 
Temprana. (Rama de Ciencias de la Salud)

Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, Anexo I, 
apartado 5.1 Estructura de las Enseñanzas

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos

Obligatorias (OB). 27

Optativas (OP). –

Prácticas Externas (PE). 25

Trabajo Fin de Máster (TFM).  8

 Total. 60
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2. Plan de estudios resumido por materia:

Módulo ECTS Materia ECTS Carácter Trimestre

Módulo Genérico. 14

CAT: Dirección y Administración.  3 OB 1.º y 2.º

Atención socio-familiar.  3 OB 1.º

Bases teóricas de la Atención 
Temprana.  5 OB 1.º

Evaluación y Valoración.  3 OB 2.º

Módulo Específico. 13

Descripción e Intervención Terapéutica 
I.  5 OB 2.º

Descripción e Intervención Terapéutica 
II.  4 OB 3.º

Otras Técnicas y Entornos de 
Intervención.  4 OB 3.º

Módulo Practicum. 33
Prácticas Externas. 25 PE 1.º, 2.º y 3.º

Trabajo Fin de Máster.  8 TFM 2.º y 3.º

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Evaluación y 
Rehabilitación Neuropsicológicas. (Rama de Ciencias de la Salud)

Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, Anexo I, 
apartado 5.1 Estructura de las Enseñanzas

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos

Obligatorias (OB). 37

Optativas (OP). –

Prácticas Externas (PE). 13

Trabajo Fin de Máster (TFM). 10

 Total. 60

2. Plan de estudios resumido por materia:

Materia ECTS Carácter Semestre

Fundamentos de la Neurociencia y Neuropsicología. 12 OB 1

Métodos de evaluación en neuropsicología. 9 OB 1

Rehabilitación en neuropsicología basada en la evidencia. 7,5 OB 2

Métodos de investigación en neuropsicología y neurociencia. 8,5 OB 2

Prácticum. 13 PE 2

Trabajo Fin de Máster. 10 TFM Anual
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Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria. (Rama de Ciencias de la Salud)

Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, Anexo I, 
apartado 5.1 Estructura de las Enseñanzas

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos

Obligatorias (OB). 48

Optativas (OP). –

Prácticas Externas (PE). 30

Trabajo Fin de Máster (TFM). 12

 Total. 90

2. Plan de estudios resumido por materia:

Módulo Materia ECTS Carácter Semestre

Módulo Básico Fundamentos científicos y profesionales de la 
psicología sanitaria. 6 OB 1

Módulo Específico.

Evaluación en psicología de la salud. 6 OB 1

Técnicas fundamentales de intervención en 
psicología de la salud. 6 OB 2

Intervención en trastornos psicológicos - I. 6 OB 2

Intervención en psicología de la salud - I. 6 OB 2

Habilidades básicas del psicólogo general 
sanitario. 3 OB 3

Intervención en trastornos psicológicos – II. 3 OB 3

Intervención en psicología de la salud – II. 3 OB 3

Intervención grupal y comunitaria. 3 OB 4

Análisis de casos, promoción de la salud y 
rehabilitación psicosocial. 3 OB 4

Actualización, investigación y deontología 
profesional en la psicología de la salud. 3 OB 4

Prácticas externas – I. 15 PE 2

Prácticas externas – II. 15 PE 3 y 4

Trabajo Fin de Máster. 12 TMF 4
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Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Salud Escolar. 
(Rama de Ciencias de la Salud)

Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, Anexo I, 
apartado 5.1 Estructura de las Enseñanzas

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos

Obligatorias (OB). 48

- Otras materias. 42

- Prácticas Externas (PE).  6

Trabajo Fin de Máster (TFM). 12

 Total. 60

2. Plan de estudios resumido por materia:

Módulo ECTS Materia ECTS Carácter Semestre

Módulo I: Educación para la 
Salud Escolar. 24

Análisis y necesidades de 
formación.  3 OB 1.º

Modalidades y estrategias 
de formación.  3 OB 1.º

Educación para la Salud 
Escolar multidisciplinar.  6 OB 1.º

Protocolos de actuación en 
centros educativos y 
sanitarios.

 6 OB 1.º

Metodología de 
Investigación.  6 OB 1.º

Módulo II: Asistencia y Atención 
a la Salud en el Ámbito Escolar. 36

Atención psicopedagógica.  6 OB 2.º

Prevención y atención en 
situaciones de riesgo.  6 OB 2.º

Investigación en salud 
escolar.  6 OB 2.º

Prácticas Externas.  6 PE 2.º

Trabajo Fin de Máster. 12 TFM 2.º
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Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Acceso a la 
Profesión de Abogado. (Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas)

Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, Anexo I, 
apartado 5.1 Estructura de las Enseñanzas

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos

Obligatorias (OB). 54

Optativas (OP). –

Prácticas Externas (PE). 30

Trabajo Fin de Máster (TFM).  6

 Total. 90

2. Plan de estudios resumido por materia:

Materia ECTS Asignatura ECTS Carácter Semestre

Regulación y 
Deontología 
profesional.

6

Deontología Profesional y Régimen de 
Responsabilidad.  3 OB 1

Ejercicio Profesional, Organización 
Colegial y Gestión Profesional.  3 OB 1

Práctica Jurídica. 26

Asesoría Jurídica Mercantil y Fiscal.  5 OB 1

Asesoría Jurídica Civil.  5 OB 1

Asesoría Jurídica Penal.  4 OB 1

Asesoría Jurídica Laboral.  4 OB 1

Asesoría Jurídica Internacional.  4 OB 1

Resolución Extrajudicial de Conflictos.  4 OB 2

Litigación. 22

Oratoria y Redacción de Escritos.  4 OB 2

Práctica Procesal Civil y Mercantil.  6 OB 2

Práctica Procesal Laboral.  3 OB 2

Práctica Procesal Penal.  4 OB 2

Práctica Procesal Contencioso 
Administrativa y Constitucional.  5 OB 2

Prácticas Externas. 30 Prácticas Externas. 30 PE 3

Trabajo Fin de Máster. 6 Trabajo Fin de Máster.  6 TFM 3
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Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Políticas Públicas 
de Seguridad y Defensa. (Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas)

Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, Anexo I, 
apartado 5.1 Estructura de las Enseñanzas

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos

Obligatorias (OB). 54

Optativas (OP). –

Prácticas Externas (PE). –

Trabajo Fin de Máster (TFM).  6

 Total. 60

2. Plan de estudios resumido por materia:

Módulo  Materia ECTS Carácter Semestre

Geopolítica y 
Geoestrategia. 12

Geopolítica y Geoestrategia. 3 OB 1

Seguridad y Defensa en América 
Latina. 3 OB 1

Seguridad Euroatlántica. 2 OB 1

Geopolítica en África. 2 OB 1

Geopolítica en Oriente Medio y Asia. 2 OB 1

Políticas Públicas. 12

Políticas públicas de Seguridad y 
Defensa. 6 OB 1

Procesos de Planteamiento 
Estratégico. 2 OB 1

Economía de la Defensa. 2 OB 1

El sector privado en la seguridad 
pública. 2 OB 1

Cultura de Inteligencia.  9

Fundamentos, ética y epistemología 
aplicada a procesos de obtención, 
tratamiento y análisis de información.

3 OB 1

Gestión del conocimiento: Dirección, 
planificación, obtención, tratamiento, 
análisis e integración de información.

3 OB 1

Inteligencia económica, cultural y 
planificación estratégica. 3 OB 1

Organismos 
Internacionales.  9

Diplomacia, Política exterior y 
Defensa. 3 OB 2

Organismos internacionales de 
seguridad y operaciones de paz. 4 OB 2

Resolución pacífica de conflictos y 
diplomacia preventiva. 2 OB 2
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Módulo  Materia ECTS Carácter Semestre

Comunicación Pública. 12

Crisis internacionales y comunicación. 2 OB 2

Periodismo e información de guerra. 3 OB 2

El tratamiento mediático de la gestión 
de crisis. 2 OB 2

Comunicación Estratégica. 5 OB 2

Trabajo Fin de Máster.  6 Trabajo Fin de Máster. 6 TFM 2
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